COOINPE 

"Una Organización de Economía Solidaria que crece para hacer crecer" 

INFORME DE LA JUNTA DE VIGILANCIA AÑO 2010
Reciban un fraternal saludo. En cumplimiento de los estatutos y los preceptos legales nos permitimos presentarles el informe de nuestra gestión así como la valoración del Balance Social, al cual se hizo seguimiento permanente como una de nuestras responsabilidades fundamentales:

· Se revisó y ajustó el reglamento, en donde se acordó efectuar las reuniones una vez por mes en forma ordinaria y en forma extraordinaria cuando las circunstancias lo ameritaran, el objetivo de dichas reuniones fue el de conocer, discutir y analizar las situaciones que dentro de la Cooperativa se presentaron.

· Se revisaron las actas  de cada uno de los comités y se hicieron las anotaciones o recomendaciones pertinentes cuando se presentaron inquietudes.

· Se asistió a todas las reuniones del Consejo de Administración, rotando la asistencia entre los integrantes de la Junta.
· Se constató que los empleados de la Cooperativa cumplen cabalmente con sus obligaciones y que todos actúan de acuerdo con los principios cooperativos y las disposiciones legales y reglamentarias.
· Se recibieron y evaluaron oportunamente los reportes de la gerencia acerca de los asociados que han estado incumpliendo con las obligaciones y deberes adquiridos con COOINPE.
· Se verificó la lista de asociados hábiles e inhábiles para la presente Asamblea.

· Pudimos constatar que los recursos asignados a los Fondos Sociales se invirtieron de conformidad con las normas legales vigentes, las recomendaciones que sobre la materia han impartido la Superintendencia y el Dansocial y los lineamientos trazados en el PESEM.

· Presentar el balance social no es nuestra función pero sí lo es el vigilar y controlar su cabal  cumplimiento así como el velar porque las decisiones que el Consejo de Administración tome estén en concordancia con la Ley y los estatutos y vayan en beneficio de los asociados traduciéndose en mejoramiento de los servicios, dentro de una sana y clara administración.  Esta responsabilidad la desarrollamos con rigor durante toda la vigencia y por lo tanto, podemos dar fe sobre la veracidad del Balance Social presentado y el Informe de Gestión.
Es preciso que tengamos en cuenta que como asociados, somos la razón de ser de esta Cooperativa; queremos recalcarles la importancia de vivir en armonía y en la búsqueda constante del bienestar común; además, que el  contar con todos es imprescindible para la continuidad de este proyecto comunitario que sirve a quienes estamos inmersos en esta familia.
Felicitamos a los asociados que participan hoy  en esta asamblea, por su compromiso y por el buen manejo que han tenido con sus obligaciones con la Cooperativa. La invitación es a seguir trabajando unidos para y por este proyecto: “COOINPE”.  Así mismo, hacer extensiva la invitación a familiares y amigos que reúnan los requisitos para pertenecer a la misma. 

Proponemos a los compañeros pensionados que se están retirando del servicio docente, continuar  como asociados de la Cooperativa. Ustedes hacen parte de una Comunidad Solidaria que hemos construido entre todos y son además muy importantes para ella, tanto en lo personal como en lo social y en lo económico. 
Muchas gracias a todos por la confianza en nosotros depositada.
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